RES. 3288/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005779, Ent. N° 4660/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2017, cuyo objeto es la                                  “Adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles”; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución Nº 12/2016 - Acta         Nº 10/2016 de fecha 13 de abril de 2017, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, resolvió: 
1.1) proponer el desarrollo de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios informáticos, conforme a lo dispuesto por el Artículo 36 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 27 de la Ley Nº 19.355, de fecha 19 de diciembre de 2015; 

1.2) postular a la AGESIC
como Unidad Administradora de los referidos Convenios Marco;

2) que se adjunta Estudio de Mercado para la implementación del tercer Convenio Marco de Computadoras; 

3) que por Resolución Nº 4/2017, Acta Nº 4/2017, de fecha 19 de abril de 2017, el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE) resuelve autorizar el desarrollo y administración  por parte de la AGESIC, del Convenio Marco para la adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles; 

4) que conforme Resolución Nº 9/2017, de fecha 26 de mayo de 2017, el Consejo Directivo Honorario de ACCE recomienda la continuidad del trámite del Convenio Marco  para la adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles desarrollado por la AGESIC, prestando conformidad con el Pliego de Condiciones Particulares y Estudio de Mercado remitidos;  

5) que consta publicación efectuada en la página web de ACCE de fecha 1º de junio de 2017, así como en la Revista Especializada “Contacto” con fecha 3 de junio de 2017, convocando al llamado; 

6) que luce Acta de Apertura electrónica de fecha 10 de julio de 2017, de la que surge que se presentaron 6 oferentes, a saber: ABACUS S.A., LIBRERÍAS DEL LITORAL S.A., NISUL S.A., NODILAR S.A., PALDIR S.A. y RITELUR S.A., cuyas ofertas constan agregadas en un Compact Disc;

7) que por  informe de la Asesoría Letrada, de fecha 13 de julio  de 2017, se realiza análisis formal de viabilidad. Asimismo, se agregan informes de Evaluación Técnica, de fecha 2 de agosto de 2017 y de Evaluación Económica, de fecha 7 de agosto de 2017;

8) que con fecha 16 de agosto de 2017, de acuerdo con las evaluaciones efectuadas y conforme con lo establecido en el numeral 20 del Pliego de Condiciones Particulares, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar conforme los cuadros que se agregan a su informe;
9) que, con fecha 18 de agosto, se confirió vista del expediente a los interesados, habiendo formulado consideraciones la firma NISUL S.A., las que contestadas por la Comisión Asesora con fecha 31 de agosto de 2017, no logran conmover la recomendación de adjudicación oportunamente efectuada, dado que no figura debidamente acreditada la autorización para comercializar las licencias, según lo establecido en el numeral 9 del Pliego de Condiciones Particulares; 
10) que se agrega información del Registro Único de Proveedores del Estado (R.U.P.E) referente a las firmas: ABACUS S.A., LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.,  NISUL S.A., PALDIR S.A.; 
11) que luce Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC, en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se aprueba el Convenio Marco conforme a lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, adjudicando el objeto del llamado a las firmas PALDIR S.A., LIBRERÍAS DEL LITORAL S.A., ABACUS S.A. y  NISUL S.A., incorporándose los proveedores y los productos en la Tienda Virtual del sitio web de ACCE; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y su Decreto Reglamentario Nº 42/015; 
2) que el Artículo 27 de la Ley Nº 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional), dispuso sustituir los literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.832, e incorporar el siguiente final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, autorizará el desarrollo y administración de los convenios marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…”; 
3) que en tal sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, en tanto se propuso a la AGESIC como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por el Consejo Directivo Honorario de ACCE a esos efectos; 

4) que asimismo, se realizó el estudio de mercado  pertinente y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo de ACCE; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento del Convenio Marco Nº 1/2017;

2) Dictada la Resolución de adjudicación aprobando dicho Convenio Marco por parte del Ordenador competente, en los términos proyectados, deberá remitirse copia del mismo a este Tribunal;

3) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58); 

4) Comunicar a la Contadora Auditora; 

5) Téngase presente que cada adquisición que se efectúe en el marco del presente convenio, deberá remitirse para su intervención al Contador Auditor o al Delegado según corresponda, o a este Tribunal, según sea su monto;

6) Oficiar a la AGESIC y a ACCE;

7) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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